
GUÍA DE USO DEL LISTADO DE OFERTAS DE EMPLEO 
 

Desde la Dirección Provincial de Málaga del Instituto Andaluz de la Juventud editamos una relación 

semanal de ofertas de empleo para nuestra provincia y para el resto de Andalucía. Para su correcto 

aprovechamiento es interesante conocer una serie de datos relativos a su confección y utilización: 

 

� El documento contiene un índice de todas las ofertas, con los datos más relevantes. Tras él se 

detallan las ofertas en una hoja separada para cada una. 

 

� Las ofertas de empleo se extraen de las páginas web del S.A.E. (Servicio Andaluz de Empleo, 

es decir, el antiguo INEM), I.M.F.E. (Inst. Municipal para la Formación y el Empleo, organismo 

dependiente del Ayuntamiento de Málaga), C.C.M. (Cámara de Comercio de Málaga) y U.M.A. 

(Universidad de Málaga). Para saber a qué organismo corresponde cada oferta hay que 

examinar el campo ORIGEN OFERTA del índice o el campo TIPO de la hoja con la descripción 

detallada.  

 

� Para localizar las ofertas interesantes es conveniente examinar el índice y anotar la página en la 

que se detalla la oferta que interese (el campo NÚMERO).  

 

 

 

� Para localizar una oferta interesante, hay que recorrer las páginas con las ofertas completas 

(están a continuación del índice) buscando su número esquina superior izquierda. 

 

 



� Una vez localizada la oferta hay que fijarse en su TIPO: 

 

� Si el tipo es SAE, para poder inscribirse en la oferta de empleo hay que dirigirse a cualquier 

oficina del Servicio Andaluz de Empleo e indicar el código de la oferta (campo CÓDIGO). Al final 

de la descripción detallada de las ofertas aparece una relación con las direcciones y teléfonos de 

las oficinas del Servicio Andaluz de Empleo de la provincia de Málaga. El código de la oferta 

aparece debajo del número anteriormente comentado: 

 

 

 

� Si el tipo es IMFE, CCM o UMA hay que entrar en la página web de estos organismos y darse de 

alta (si no se ha hecho todavía), pudiendo entonces inscribirse en la oferta de empleo. La página 

web de cada organismo aparece en el campo CONTACTO , hacia la mitad de la página de la 

oferta: 



 

 

� Para cualquier duda se puede contactar con el IMFE, la UMA o la CCM en los teléfonos que 

aparecen al pie de cada página: 

 

� Para el resto de Andalucía el documento sólo contiene las ofertas del SAE. 

 

� Las ofertas no las publica el IAJ, por lo que no podemos hacernos responsables sobre su 

veracidad o actualidad, ni ampliar la información sobre una oferta concreta. En teoría cada 

organismo debe mantener en su página web únicamente las ofertas en vigor, pero para ello es 

preciso que las empresas demandantes informen de las plazas que se han cubierto.  

 

Espero que esta guía sirva para aclarar las dudas que pudierais tener. Para cualquier sugerencia o 

aclaración adicional no dudéis en contactar conmigo. 

 

 

Ignacio Asensio Pardo 

Instituto Andaluz de la Juventud 

Consejería de Igualdad y Bienestar Social 

ignacio.asensio@juntadeandalucia.es 

� 951 040 911 


